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CONVENIC ESFECIFICO DE CCCTERÁ.CICN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA MUNTCITALII}AI} DI§TBITAL DE SAN MIGÜEL Y MALL

SERYICE SAC

Conste por el presente documento, el Conveaic específicc, que celebran de una parte, la

Municipalidad *istrital de San lvligtei, con Registro Único de Contribu,vente N"

201313?2184,con domici§o en A.v. Federica Gallese N" 370, distrito de §an Miguel, Provincia

y Departamento de Lim+ debidamente representada por su Alcalde, señor EDUARDO

IAVIER BLESS CABREIAS, if,entificado con D.N.I. N" 1{}7978ü4 con credencial del ]urado
Nacional de Elecciones de fecha ?7 d,e oct*bre del ano 2ú22, a quien en adelante se le

denominará LA MUNICIFALIDAI); y de la otra parle, MALL SERVICE §.A.C., con

Registro Únicc de C*ntritruy*at* N" 2{I113126ffi7 inscrita ea Ia Partida Electrónica N"

01,4562ü2 del regisko de Fersonas ]urídicas de Ia §{ sede de Lima, con domicilio en Av. La

Marina N' 20S0, distrito de San Miguel, Provincia y Departamento de Lima debidamente

representada ptr sus Apcrderadrs, el señcr PEDRO ADRÉN REYOLLEDC NOYOA"

identificado ccn ilNI N" ffi**4ñ11 y Ia señora ESTI{EE §ANTOS OLñTERA TIRADO,

identificada «rn DNI N" 4223fi*32, a quienen adeiante se denominará MALL SERVICE, en

los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIIHERA: ANT§CE{}EI{T§§

Con fecha 22 de diciembre de Z**.,las partes celel'¡raroa un Converria Específico de

Cooperación Interinstitucional entre la fu{uñicipalidad Distrital de §an Miguel y Mall
Service S.A.C., conel objeto de aunar esfuerzos para fortalecer la seguridad ciudadana en la

comuna San Miguelina.

la fecha, es voluntad de LAS PARTES ccntinuar aunimdo esfuerzos con el mismo

CLAUSULA SEGUNI}A: PARTE§

LA MUNICIPALIDAD es un órgano de g*biern* loca1con persúna iurídica de derecho

público, con autonornía política, económica y arliniiristrativa de los asuntos de su
o

petencia, conforme a ia Ley N"2?972, Lev Orgánica de,rllunicipaiidades.
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MALL SERVIC§ es la emFresa encargada de ia g*stián operativa, ccmerciaf integral,
adminiskacióa y mantenimieato del Ceatro Comercial ?la?a San Miguei. Para efectos del
presente coavenio, de manera coniunta eqt¡€ LA MTINICIPALIDAD y MALL §ERVICE se

entenderá corno tAS PARTES, Ias rnismas que acfiraran bajo los térmínos y condiciones
siguientes:

CIÁUSULA TERCERA: BA$E LEGAL

La Constitución Folítica del Perú.

Ley N" 27W2, Ley Orgánica de Municipalidades.
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27M4, Ley det Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decretc Supremo N" ffi{-2§19-IUS.
Ordena*za N" 476IMDSM. que Aprueban la modificación de la Estructura Orgánica y
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de San

Miguel.
Códiga Ci\ril, stpletariamente
Directiva N" 0$1-2012-MDSbf, P*ocedimientcs para }a Gestión de Canvenios en la
Municipalidad Distrital de 5¡n Miguel, aprobada mediante Resol¿ción de Alcaldía N'
$5Aff2/M.DSM.

CLÁgsuLA CUARTA: DEL sBlETo

Las partes establecen qae el abieto del presente converrir es contribuir csn lss esfuerzos de
I,A MUNICIPALIDAD para cubrir la necesidad de la seguridad ciudadana para lograr, a

de las alianzas estratégicas con el sector privado, poder mitigar los indices de
que se presentan en el disbitcr parñ lo cual MALL §Efi"VICE a través de la
interinstitucional, así como a través de dictro instrumentc, generar un

de las herramientas que busquen fortalecer la seguridad ciudadana en el
en el marco de los compromisos adoptadas y erl concordancia con 1as funciones y

atribuciones de LA MUNICIPALIDAD. Para 1o euatr, MALL SERVICE (en calidad de plan
piloto) ha conkatada eqaipamiento para que LA MUNICIPALIDAD pueda brindar un
servicio de patrullaie inteligente, analítica de vigilancia que incluye cámaras de vigilancia
móviles y equipamiento vehicular, que serián otorgadas en calidad de préstamo a titulo
gratuito durante 1a vigencia del convenio a LA MUMCIPALIDAD a efectos de que pueda

la necesidad de inseguridad para los vecinos del dis*ito.
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cLÁusuLA {}§INT4.: C**{FAüMrSS§ DE LAS PARTES

5.1MALL SERVICE asume los *iguientes compr*misos:

5,1.1 MALL SERVICE se comprorrrete a ceder en calidad de préstamo a titulo gratuito
a LA I}ÍüI{ICIPáLIDAA el servicio de telemetríay audiovisuales que incluye el

equipamientc pare que las unidades móviles puedan brindar el servicio de

seguridad ciudadana y equipos b*dycam {cámaras carpora}es}, 1as cuales cuentan
con una plataforma de monitorec GPS y VIDEO con caracterlsticas de alta
eficiencia, con módulos para dar servicio de scguridad, la descripción de las

mismas se encuertra ccnsignada en ei Anexa Úaico.

5.L.2 I!{ALL SERVICE realizará la instalacién de los equipos descritos en el literal
anterior a dcs {02i vehículos de LA MUNICIPALIDAD.

CANTIDA} MEDlDA DESCRIPCIÜN

2 SERYICIO
EQUIPAMIENTO PARA

AUTO SEDAN

1 SERVICICI

10 BODYCAM+
ACCESORIG+1 DCICKING

STATION

5.1.3 MALL SERVICE antes cie 1a puesta en r:peración de los equipos, capacitará al
personal que operará a los vehículos designados por LA MUNICIPALIDAD.

5.1.4 La instaiación de los equipcs cedidos se realizará al día siguieate de la suscripción
del convenio.

u'_ 5.1.5 MALL SEBVIC§ asume el ccsto y cualquier gasto que genere la instalacióru

' 'E 
reubicaciórL reinstalación de los elementos.

¡r
B:

,r^8,
§"'
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5.2 LA MUNICIfALItrAtr asrr§re l*s sig:rieates ccmprcmisos:

5.2.1 Poner a disposición las unidades ¡¡ehiculares asignadas, para que MALL
SERYICE acondiciaae las mismas con e1 equipamiento audiovisual y de

teiemetría descritos anteriormente.

5.2.2 A prüveer el pers+nal aecesario para oFerar las u*idades y equipor que proveerá
MAI,L SERYICE.

5.2.3 Que el color de los vehículos esté alineados a la nonnativa dadas por el gobierno

Nacional.

5.2.4 Autorizar a MALL SERVICE la instalación de los elementos correspondientes al

servieio de telemetría y todo equipamiento que este necesite para su correeto

funcionamiento.

5.2.5 Brindar todas las facilid.ades necesarias para que MALL SERVICE cumpla
ad**radar&errte el obiet* materia del pr*sente.

5.2.6 A cuidar, conserv¿¡r y mantener el br¡en estado de los equipos obligándose a

devolr,-erla en las mismas condiciones en las que fue entregada por MALL
SERVICE, salvo por el desgaste ordinario.

A brindar el servicio de patrullaie inteligente. con énfasis en [a zona descrita en el
Anexo única.

.2.8 Asumir, bajo su cuentá, costo y riesgo, los mantenimientos que resulten necesarios

como cons€ürencia del mal uso de los equipos entregados por MALL SERVICE,
o de tener que rcpünerlos - total o parcialmente* en caso de dano irreparable o

pérdida.
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crÁusur¿ sexr¿: trEL pRüyECTs rlg rxs?¡.r¿cró¡ri

MALL SER\IICE pre*entará el detalle de los equipcs de telemetría y audiovisuales a LA
MUNICIPALIDAD 1lara su evahracióny aprobación a través de la Gerencia de Seguridad
Ciudadana.

CLÁUSULA §ÉPTIMA: §IIFERVI§IÓN DEL CCNvENIü

La Gerencia de Seguridad Ciudadana se encargará de la coordinacién y supervisión clel

cumplimiento de los compromisss señal¿dos en el ¡;resente convenio.

La Unidad de Lagística y C*ntr*l Fatrimonial es la eneargada de la supervisién y recepcién

de los compromisos asu:nir{as p*r MALL §ER\IICE, respecto al servicio de equipamiento
ob¡1eto del convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONVENIO

I presente convenio tiene vigencia de cuatro {ú4} arcses contados a partir del23 de abril de

Las partes convienen en que el presente couvenio podrá rerlovarse previo acuerdo de partes,

por lo menos quince {15) días calendaric de anticipación a la f'echa de vencimiento, dicha
deberá efectuarse pcr medio de la adenda corrcspondiente y con previa
delConcejo Municipal

DE tA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

a) Por rmrfuo acaerd*
Por el incumptimiento del pkrza de la vige*cia sin que Las partes manifiesten

falta, luego ddi cual si persiste el incumplirniento se dtrá por resuelto el presente

clXI)'Á ¡{

VOBO

\)\§
en forma attomática-
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CLÁUSULA DECIMA: MBÍ}IFI¿{CIÜNE5

Durante la vigencia del presente c+nvenion ambas partes de mutuo acuerdo podrán precisar,
interpretar o madificar su contenido. Toda modificación o enmienda al presente convenio
requiere el acuerdo escrito firmado por ambas partes a través de la adenda correspondiente,
previa aprobación por Acuerdo de Concejo-

crÁusur¿ »Écn¿¿ pn¡n¡run¿: DoMrcILro y NorrFrcACroNEs

Para la valídez de las notificaci*rres y c*municaci**es c*n mctivo de tra eiecución del
presente ambas partes señalan que ñrs respectiv*s domicilios ssn los indicados
en la introducción del preseate d*cununta.
El cambio de domicilio de rualquiera de las partes se hará efectivo desde la fecha de su
comunicación a la otra parte por escrito, con Énil anticipacióa de cinco (05) días calendario.

CLÁU§T¡LA DÉCrnEo SEGUNDA: §oL¡.}CI*N DE CoNTx.ovERSIA§, LEY
APLICABLE Y CÜMPETENCIA

presente convenio se sujeta íntegramente a las leyes de la República del Perú que se

vigentes a ia fecha de suscripción de este docurnento. Las modificaciones que se

a dichas }eyes serán via*rlantes pata tras partes, siempre y cnando, no afecten el
de los derechos y obligaci*nes de las mismas.

cluda o controversia que surja respecto a la validez, interpretacíóny/o ejecución
presente c*nr,-enia será tesuelta en trato drrect*, Fara firyo efecta amt¡as partes se

a realizar sus mayores esfuerzns s*lre Ia base de Ias reglas de la buena fe y
a la comtin intencién de s*lucion¿r tal eventual situación en un plazo de quince

días calenclario.

caso las partes rrc puedan saluciona¡ Ia duda c c<¡nfucversia pcr trato directo, estas
en someterse a las autaridades itdiciales de 1a Corte Superior de Justicia de Lima.

ambas partes de ar:uerdo con elcontenido de tadas y cada una de las clausulas que
el presente convetliü, los represeatantes legalmente autorizados 1o suscriben en

v

=á
(u;
\« OS corf igual tenor y vaiidez legal
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clÁus ULA DÉCIMü TERCERA: rrtgt.aNrs ñáos A¡{TrcüRRuFCré N

Las Partes declaran qÉe en 1a ejecución o eamplimiento de lcs fines del presente convenio
especifico se adcptan los mecanismús ú medidas convenientes a fin de prevenir la posible
comisión de actos de corrupción y1c cualquier acto vinculado corr el mismo.

Tanto LA MUNICIPALIDAE, corrto cualquiera de los funcionarios relacionados de alguna
manera con el obieto del preseate convenio, cumplirán en todo momento con todas las

normas legales aplicables en materia de lucha contra la corrupción especialmente aquellas

contenidas la Ley Orgániea del Sistema Nacional de Ca,ntroly de la CcntralaríaGeneral de

la República, y err *l Códigc de Étira de la Furrcién Fáb1ica.

En señal de aceptación, las parües susctiben el presente convenia, en 03 (tres) ejemplares de

igual tenory va1or, enlaciudaddeLima a los §§- días delmes de 5 . \ n . de
2023.

T{J}üCIPATJ{)AD DISTffi^lOE §rX
DE

SERVICE §.AC EDUARDO BLESS CABRE}AS
ALCALDE

LA MUNICIPALIDAD

vo

T!111l

MALL
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